
 

 
Misión: Juzgar el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por la supuesta comisión de delitos o mal 

desempeño en el ejercicio de sus funciones, con imparcialidad, transparencia y justicia. 
 
 

 

 
 

Visión: Ser una institución transparente y confiable que actúa para la protección de los intereses públicos, contra el ejercicio abusivo del poder oficial, descuido del deber o 
conducta incompatible con la dignidad del cargo. 

 
14 de Mayo esq. Oliva - Ed. El Ciervo  Tel: (595 21) 442662 
www.jem.gov.py   Asunción - Paraguay                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
 
 

INFORME DE SESIÓN ORDINARIA 

Martes, 13 de julio del 2021 

 
I) CONSIDERACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 

FECHA 06 DE JULIO DE 2021 
 

 Por unanimidad de los miembros presentes, fue aprobada el acta de la 

Sesión Ordinaria del 6 de julio del 2021 

 

II) ESTUDIO DE EXPEDIENTES: 
 

1) EXPEDIENTES PARA ESTUDIO Y CONSIDERACIÓN: 

1a) Causa N° 102/18 caratulada: “Abg. Norman Stanley Zarza c/ Abg. DANIEL 

OCAMPOS, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del Cuarto Turno de la ciudad 

de Luque, Circunscripción Judicial de Central s/ Denuncia”.  

Expediente caratulado: “LUIS FELIPE VILLAMAYOR ÁLVAREZ C/ MICHAEL 

JOSEF HOFSTETTER, CRISTINA HOFSTETTER Y RENÉ HOFSTETTER S/ 

INDEMNIZACIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS POR RESPONSABILIDAD 

EXTRACONTRACTUAL”. 

 El Jurado resolvió por unanimidad de votos, Rechazar la denuncia y 

Archivar la causa, al no hallarse indicios de mal desempeño funcional 

en la conducta del magistrado Abg. DANIEL OCAMPOS. 

 

1b) Causa N° 275/2020 caratulada: “Ulises Rolando Quintana Maldonado c/ Abg. 

LILIAN LORENA LEDESMA JARA, Agente Fiscal de la Unidad Penal N° 06 Especializada 

de Lucha contra el Narcotráfico de la Capital s/ Acusación”.  

Expediente caratulado: “REINALDO JAVIER CABAÑA Y OTROS S/ TRÁFICO 

DE DROGAS PELIGROSAS Y OTROS”. 

 El Jurado resolvió por unanimidad de votos, Rechazar la denuncia y 

Archivar la causa, al no hallarse indicios de mal desempeño funcional 

en la conducta de la agente fiscal, Abg. LILIAN LORENA 

LEDESMA JARA. 

 

1c) Causa N° 239/2020 caratulada: “Wilma Rosanna Cabral c/ Abgs. SADI ESTELA 

LÓPEZ SANABRIA, Jueza Penal de Garantías N° 03 de la Circunscripción Judicial de 

Amambay, y MARCO ANTONIO AMARILLA ALEM, Agente Fiscal de la Unidad Penal N°  
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04 de la ciudad de Pedro Juan Caballero, Sede Fiscal del Departamento de Amambay  

s/ Denuncia”.  

Expediente caratulado: “MINISTERIO PÚBLICO C/ JUAN ALBERTO PORTILLO 

FLEITAS S/ ESTUPRO EN ESTA CIUDAD 

 El Jurado resolvió por unanimidad de votos, Rechazar la denuncia y 

Archivar la causa, al no hallarse indicios de mal desempeño funcional 

en la conducta de la magistrada Abg. SADI ESTELA LÓPEZ 

SANABRIA, y del agente fiscal, Abg. MARCO ANTONIO 

AMARILLA ALEM. 

 

1d) Causa Nº 332/2020 caratulada: “Investigación Preliminar”. 

Expediente caratulado: “REGULACIÓN DE HONORARIOS PROFESIONALES DE 

LAS ABGS. MARÍA VICTORIA SÁNCHEZ Y LOURDES MUJICA OVELAR”. 

 El Jurado resolvió por unanimidad de votos, Archivar la causa, al no 

hallarse indicios de mal desempeño funcional en la conducta de la 

magistrada, Abg. Letizia De Gásperi.  

 

1e) Causa Nº 342/19 caratulada: “Abg. Pedro Benítez Aldana c/ Abg. LORENZO 

LEZCANO, Agente Fiscal de la Unidad Penal Nº 12, Sede I de la Capital s/ Denuncia”. 

Expediente caratulado: “PEDRO BENÍTEZ ALDANA S/ DENUNCIA FALSA”. 

 Por mayoría  de votos, el Jurado resolvió Archivar la causa, al no 

hallarse indicios de mal desempeño funcional en la conducta del 

agente fiscal Abg. LORENZO LEZCANO. 

 

             1f) Causa Nº 123/2020 caratulada: “Iván Vidal Francisco Ocampos Miño y Gerardo 

Sebastián Medina Gómez c/ Abgs. MARCELO PECCI, FEDERICO DELFINO, ALICIA 

SAPRIZA, Agentes Fiscales de la Unidad Penal contra el Crimen Organizado; OSMAR 

LEGAL, Agente Fiscal de la Unidad Penal Especializada N° 12 de Delitos Económicos y 

Anticorrupción; y, MANUEL DOLDÁN, Agente Fiscal de Asuntos Internacionales s/ 

Denuncia”. 

Expediente caratulado: “WILMONDES SOUZA LIRA Y OTROS S/ USO DE 

DOCUMENTOS PÚBLICOS DE CONTENIDO FALSO Y OTRO”. 

 El Jurado resolvió por unanimidad de votos, Rechazar la denuncia y 

Archivar la causa, al no hallarse indicios de mal desempeño funcional 

en las conductas de los agentes fiscales Abgs. MARCELO PECCI, 

FEDERICO DELFINO, ALICIA SAPRIZA, OSMAR LEGAL y, 

MANUEL DOLDÁN.  
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1g) Causa Nº 370/19 caratulada: “Abg. Ignacio Luis Ortigoza c/ Abgs. BLANCA 

IRENE GOROSTIAGA BEJARANO, LOURDES ELIZABETH PEÑA VILLALBA y 

ROSSANA MALDONADO, Jueces Penales de Liquidación y Sentencia, Circunscripción 

Judicial de la Capital s/ Denuncia”. 

Expediente caratulado: “IGNACIO LUIS ORTIGOZA SAMUDIO Y OTROS S/ 

LESIÓN DE CONFIANZA Y OTROS”. 

 El Jurado resolvió por unanimidad de votos, Rechazar la denuncia y 

Archivar la causa, al no hallarse indicios de mal desempeño funcional 

en las conductas de los magistrados Abgs. BLANCA IRENE 

GOROSTIAGA BEJARANO, LOURDES ELIZABETH PEÑA 

VILLALBA y ROSSANA MALDONADO. 

 

1h) Causa Nº 35/19 caratulada: “Gustavo Adolfo Osorio Samaniego c/ Abg. 

RAFAEL OJEDA, Agente Fiscal de la Unidad Penal Nº 02 de la ciudad de Carapeguá, Sede 

Fiscal del Departamento de Paraguarí s/ Acusación”. 

Expediente caratulado: “MINISTERIO PÚBLICO C/ CRISTÓBAL GALEANO 

CABALLERO S/ SUPUESTO HECHO PUNIBLE DE AMENAZA DE HECHO PUNIBLE”. 

 Por unanimidad de votos, el Jurado resolvió el Rechazo ín límine de 

la denuncia y Archivo de la causa, ya que no se vislumbra indicios de 

mal desempeño funcional en las conductas del agente fiscal Abg. 

RAFAEL OJEDA. La Dra. Gladys Bareiro presentó inhibición en la 

causa. 

 

1i) Causa Nº 221/2020 caratulada: “Justo Rubén Ferreira Servín c/ Dres. JOSÉ 

WALDIR SERVÍN y CRISTÓBAL SÁNCHEZ, Miembros de la Tercera Sala del Tribunal de 

Apelación en lo Penal, Circunscripción Judicial de la Capital s/ Denuncia”. 

Expediente caratulado: “MARÍA TERESA MASI DE SERVÍN Y OTROS S/ 

COACCIÓN”. 

 Por unanimidad de votos, el Jurado resolvió el Rechazo de la denuncia 

y Archivo de la causa, ya que no se vislumbran indicios de mal 

desempeño funcional en las conductas de los magistrados Dres. JOSÉ 

WALDIR SERVÍN y CRISTÓBAL SÁNCHEZ. 

 

1j) Causa Nº 455/19 caratulada: “Gustavo Francisco Mussi Melgarejo c/ Abgs. 

CARLOS FELICIANO ALVARENGA MARTÍNEZ, Agente Fiscal de la Unidad Penal Nº 

01 de la ciudad de Villarrica, Sede Fiscal del Departamento del Guairá; y, WALTER  
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MARCELO LÓPEZ BARRETO, Defensor Público de la ciudad de Villarrica, 

Circunscripción Judicial del Guairá s/ Denuncia”. 

Expediente caratulado: “No se visualiza”. 

 

 El Jurado resuelve la Cancelación con respecto al pedido de 

enjuiciamiento al agente fiscal Abg. CARLOS FELICIANO 

ALVARENGA MARTÍNEZ, ya que el mismo presentó renuncia para 

acogerse a la jubilación. Así también, se resolvió el Rechazo de la 

denuncia y Archivo de la causa, con respecto al Defensor Público, 

WALTER MARCELO LÓPEZ BARRETO.  

 

1k) Causa Nº 416/19 caratulada: “Federico Martín Fretes Bobadilla c/ Abgs. 

ESTELA CARDOZO y EGIDIA GÓMEZ, Agentes Fiscales de las Unidades Penales Nos. 01 

y 03 de la ciudad de Villa Elisa, Sede Fiscal del Departamento Central s/ Denuncia”. 

Expediente caratulado: “FEDERICO MARTÍN FRETES BOBADILLA S/ 

VIOLENCIA FAMILIAR”. 

 El Jurado resolvió por unanimidad de votos, Rechazar la denuncia y 

Archivar la causa, al no hallarse indicios de mal desempeño funcional 

en las conductas de las agentes fiscales Abgs. ESTELA CARDOZO y 

EGIDIA GÓMEZ. 

 

1l) Causa Nº 321/2020 caratulada: “Abg. Roberto Antonio Linares Estigarribia c/ 

Abg. ROCÍO CAROLINA VALDEZ FLORENTÍN, Agente Fiscal de la Unidad Penal N° 05 

de la ciudad de Encarnación, Sede Fiscal del Departamento de Itapúa s/ Acusación”. 

Expedientes caratulados: “ROBERTO ANTONIO LINARES ESTIGARRIBIA C/ 

MELINA JAQUELINE KONJATI S/ NULIDAD  DE ACTO JURÍDICO – EXPEDIENTE N° 

73/2020”; “J. Y. L. K. S/ HOMOLOGACIÓN DE ACUERDO – EXPEDIENTE N° 51/15”; 

“ROBERTO ANTONIO LINARES ESTIGARRIBIA S/ INCUMPLIMIENTO DEL DEBER 

LEGAL ALIMENTARIO – CAUSA N° 4669/18”; “INVESTIGACIÓN FISCAL S/ 

SUPUESTO HECHO PUNIBLE A DETERMINAR – CAUSA N° 1960/17”; “MELINA 

JAQUELINE KONJATI S/ PRODUCCIÓN DE DOCUMENTOS NO AUTÉNTICOS Y 

OTROS”; y, “DENUNCIA PRESENTADA CONTRA EL ASISTENTE FISCAL ENRIQUE 

FORNERÓN ANTE LA INSPECTORÍA DEL MINISTERIO PÚBLICO EN LA CAUSA 

CARATULADA: ROBERTO ANTONIO LINARES ESTIGARRIBIA S/ INCUMPLIMIENTO 

DEL DEBER LEGAL ALIMENTARIO”. 

 Por unanimidad de votos, el Jurado resolvió el Rechazo ín límine de 

la denuncia y Archivo de la causa, ya que no se vislumbra indicios de  
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mal desempeño funcional, en la conducta de la agente fiscal Abg. ROCÍO CAROLINA 

VALDEZ FLORENTÍN. 

 

1m) Causa Nº 51/2020 caratulada: “Investigación preliminar”. 

Expediente caratulado: “UNIVERSIDAD CATÓLICA NUESTRA SEÑORA DE LA 

ASUNCIÓN C/ UNIVERSIDAD DEL NORTE S/ AMPARO CONSTITUCIONAL”. 

 

 El Jurado resuelve por mayoría de votos, el Archivo de la presente 

investigación preliminar al no encontrarse indicios de mal desempeño 

funcional en la conducta del Abg. GUILLERMO CASCO 

ESPÍNOLA, Miembro de la Primera Sala del Tribunal Electoral, 

Circunscripción Judicial de la Capital. El Dr. Enrique Bacchetta se 

inhibió de entender en la causa. 

 

1n) Causa Nº 39/2020 caratulada: “Héctor Albino Escobar Espínola c/ Abgs. 

HERMINIO MONTIEL FERNÁNDEZ, MARINO MÉNDEZ y LOURDES MORÍNIGO, 

Miembros del Tribunal de Sentencia Permanente N° 03 de Ciudad del Este, Circunscripción 

Judicial de Alto Paraná s/ Denuncia”. 

Expedientes caratulados: “MINISTERIO PÚBLICO C/ HÉCTOR ALBINO 

ESCOBAR ESPÍNOLA S/ SUPUESTO HECHO PUNIBLE C/ EL PATRIMONIO - 

ESTAFA”. 

 El Jurado resolvió por unanimidad de votos, Rechazar la denuncia y 

Archivar la causa, al no hallarse indicios de mal desempeño funcional 

en las conductas de los magistrados Abgs. HERMINIO MONTIEL 

FERNÁNDEZ, MARINO MÉNDEZ y LOURDES MORÍNIGO. 

 

1ñ) Causa Nº 56/19 caratulada: “Informe remitido por el Director del Servicio 

Nacional de Catastro con relación al proceder del Abg. VICTOR DARÍO GODOY, en la 

causa: JAIME WATT LONGO S/ SUCESIÓN”. 

Expediente caratulado: “JAIME WATT LONGO S/ SUCESIÓN”. 

 El Jurado resolvió por unanimidad de votos, el Archivar la causa, al 

no hallarse indicios de mal desempeño funcional del magistrado Abg. 

VICTOR DARÍO GODOY. 

 

1o) Causa Nº 337/18 caratulada: “Abg. Luis A. Irún Brusquetti c/ Abg. TADEO 

ZARRATEA DÁVALOS, Juez de Primera Instancia en lo Laboral del Quinto Turno de la 

Circunscripción Judicial de la Capital s/ Denuncia”. 
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Expediente caratulado: “CARLOS EUSEBIO AÑAZCO GONZÁLEZ C/ IRÚN 

PROPIEDADES S.A. S/ COBRO DE GUARANÍES EN DIVERSOS CONCEPTOS”. 

 

 El Jurado resolvió por unanimidad de votos, Rechazar la denuncia y 

Archivar la causa, al no hallarse indicios de mal desempeño funcional 

en la conducta del  magistrado Abg. Abg. TADEO ZARRATEA 

DÁVALOS. 

 

1p) Causa Nº 512/18 caratulada: “Investigación preliminar”. 

Expediente caratulado: “BRAULIO ALCARAZ GONZÁLEZ Y OTROS S/ 

HOMICIDIO DOLOSO EN SAN JUAN NEPOMUCENO”. 

 

 El Jurado resolvió por unanimidad de votos, Archivar la presente 

investigación preliminar, ya que no se halla indicios de mal 

desempeño funcional de la magistrada, Abg. Gladys González.  

 

1q) Causa Nº 327/2020 caratulada: “Rauand Rauf Latif c/ Abg. CLAUDIA 

PENAYO, Agente Fiscal de la Unidad Penal N° 03, Barrial N° 03 de la Capital s/ Denuncia”. 

Expediente caratulado: “ELENA IAGOFAROVA Y OTROS S/ SUPUESTO HECHO 

PUNIBLE DE PRODUCCIÓN DE DOCUMENTOS NO AUTÉNTICOS”. 

 

 El Jurado resolvió por unanimidad de votos, Rechazar la denuncia de 

la presente investigación preliminar y Archivar la causa, ya que no se 

halla indicios de mal desempeño funcional de la magistrada, Abg. 

CLAUDIA PENAYO.  

 

 


